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ASUNTO 

 

Se analiza la posibilidad de admitir o inadmitir  la demanda genitora del proceso de la 

referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Se pretende con el presente proceso se declare que pertenece a los demandantes, e dominio 

pleno, absoluto y exclusivo de los inmuebles objeto de la presenta demanda, por haberlos 

adquirido mediante el modo de la prescripción extraordinaria de dominio.  

 

Revisado su texto, anexos, se encuentran algunas falencias que no permiten por ahora su 

admisión por ausencia de requisitos señalados en el artículo 82 y s.s., del Código General del 

Proceso. 

Conforme a lo dicho, se impone dar aplicación al artículo 90, ibidem, según el cual, cuando el 

juez encuentre que la demanda no reúna ciertos requisitos debe inadmitirla, y señalar los 

defectos de que adolece para que se corrija dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la providencia que así lo disponga. Por tanto, la parte actora subsanará la 

demanda en los aspectos que se indican a continuación: 



1.- Deberá adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que la pretensión subsidiaria relativa 

al reconocimiento de inversión, no se tramita por la misma senda del proceso de pertenencia 

consagrada en el art. 375 del CGP. 

2.-  Deberá aportar el certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos, en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro, de conformidad con el numeral 5 del Art. 375 del Código General del Proceso.  

3.- Deberá  aportar el certificado del avalúo catastral de los inmuebles, objeto de usucapión.  

4. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 del CGP, deberá indicar si el proceso de 

sucesión de la causante ROSA ELENA CAMPO DE CASTAÑO, fue iniciado y quienes fueron 

reconocidos como herederos, para lo cual adelantará las indagaciones donde se pudo adelantar 

el proceso sucesorio, teniendo en cuenta el último domicilio de la causante o el lugar donde tuvo 

sus negocios.     

Por lo antes expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle.  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para tramitar proceso Verbal de Pertenencia por 

prescripción extraordinaria de dominio propuesta por medio de apoderado por los señores 

RAUL ANTONIO POSADA MONTES y RODOLFO VELEZ LOPEZ, en contra de FABIAN 

ANDRES PORTILLA CASTRILLON, HERDEROS DE ROSA ELENA CAMPO DE CASTAÑO 

y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS, tal como se expuso en la 

parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a fin de que la subsane so pena de ser 

rechazada, en los términos al artículo 90 del Código General del Proceso.  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso en los términos al 

poder conferido al doctor CARLOS MARIO OCHOA VALENCIA,  identificado con cédula de 

ciudadanía N° 16.848.055 y T.P. N°.178.459  del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte actora.  

  

.    

NOTIFÍQUESE  

  

 

  

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS  

Juez  

 

 

 



 NOTIFICACION POR ESTADO 

        

El presente auto se notifica a la hora  

de las 8 00 A.M. en el   

    

ESTADO No.                                0013    

FECHA:            

Febrero 24 de 

2022  

        

         

HERNAN GONZALEZ TORRES 

SecretarIo 
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